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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 
 

CONVOCA 
 

A las personas que conforman el registro de elegibles para el cargo de ESCRIBIENTE, que se 
encuentran en espera de ser designados en propiedad, para que en el término comprendido 
entre el 21 y 24 de enero de 2022, manifiesten su interés en ocupar en PROVISIONALIDAD, 
el cargo de escribiente, por renuncia de su titular a partir del 31 de enero de 2022, inclusive, 
aceptada según Resolución N° 44 de fecha 29 de noviembre de 2021. 
 

Los interesados deberán presentar su petición al correo electrónico 
jprfbelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co anexando la respectiva hoja de vida con sus 
soportes. 
 

Esta convocatoria se publicará en lugar visible de la Secretaría del Juzgado y en el micrositio. 
 

Atendida la convocatoria se proveerá la vacante con quien se encuentre en mejor posición. 
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